
MEXICO, D.F., VIERNES 19 DE AGOSTO DE 1932.

DIARIO DE LOS DEBATES
DE LA CAMARA DE SENADORES

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Año l.-Periodo Ordinario 1- xxx V LEG ISLA TURA r Tomol.-Número 2,

Segunda y Ultima Junta
Preparatoria al Periodo Ordi-

nario de Sesiones,

EFECTUADA EL DIA 19 DE AGOSTO DE 1932

SUMAHIO:

Se pasa lista.-Se abre la Junta.-Es leída y
aprobada el acta de la Primera Junta Preparato-
ria celebrada el 15 del actual.-La Secretaría dx
cuenta de los siguientes DICTAMENES: De la
Segunda Comisión Escrutadora, relativos a Ias
elecciones de Primeros Senadores propietarios y
suplentes por los Estados de Hidalgo, Guanajua-
to, Nayarit, y Segundos Senadores, propietario y
suplente, por Querétaro. A discusión sucesivamen-
te; aprobados en votación económica: De la Pri-
mera Comisión Escrutadora, referentes a las elec-
ciones de Primeros Senadores, Propietarios y Su-
-plentes, por los Estados de Coahuila, Aguasea-
Jientes, Campeche, Colima, Chiapas, Tlaxcala,
Chihuahua, Michoacán, Morelo~, Nuevo León,
Guerrero, J alise o, México, Oaxaca, Puebla, Que-
rétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabas-
co, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Zacatecas.
A discusión sucesivamente; aprobados en vota-
ción económica.-Los nuevos CC. Senadores otor-
gan la protesta de Ley.-Se nombra Mesa Direc-
tiva y resultan electos los siguientes CC. Senado-
res: Presidente, Aarún Sáenz; Vicepre~idente3,
Francisco Arlanzón y Zenón Suárez; Secretarios,
Ignacio Mendoza, Gustavo L. Talamantes, José
D. Aguayo y Emiliano Corella M.; y Prosecreta-
ríos, Alberto Domínguez R, J. Ignacio Gareía,
Abel S. Rodríguez y Manuel Garrido Lacroix.-
Toman posesión de sus respectivos cargos.-El C.
Presidente declara legítimamente constituida la
Cámara de Senadores para funcionar durante el
período ordinario de sesiones del primer año de
la XXXV Legislatura y nombra Comisiones para
participar este acto a la H. Colegisladora; a los
otros Poderes de la Unión; al C. Gral. de División
Plutarco Elfas Calles; al Partido Nacional Revo-
lucionario y para acompañar al C. Presidente de
la República a la inauguración del período men-
cionado.-Se cita para el día primero del próximo
septiembre, a las 17 horas, a sesión de Congreso
General en la H. Cámara de Diputados y se le-
vanta la Junta.

PRESIDENCIA DEL C. CARLOS GARZA

CASTRO.

EL C. SECRETARIO IGNACIO MENDOZA, a
las 11 horas, 55 minutos, procede a pasar lista
y se encuentran presentes los siguientes CC. sena-
dores y presuntos senadores: Aguilar Valentin,
Aguayo José D., Andreu Almazán Miguel, Ala-
yola César B., Almanza Manuel, Arlanzón Fran-
cisco, Borja Desiderio, Bátiz Juan de Dios, Calde-
rón Esteban B., Castelazo Juan B.; Corella M.,
Emiliano; Cristo Gustavo R., Cruz Ausencio C.;
Cruz O., Juan; Delgado J. Jesús; Domin-
guez R., Alberto; Estrada Luis E, Espino-
sa y Elenes Liborio, Garza Castro Car-
los, Garrido Lacroix Manuel, García J. Ig-
nacio; Guerrero Silvestre, Guillén Alfredo,
Hernández Lamberto, Huerta Moisés, Illescas
Javier, Labra Wenceslao, Loaiza Rodolfo T., Mar-
tínez Rojas Federico; Medrano V., Federico; Men-
daza Ignacio, Montes Severiano, Ortiz Rubén,
Osuna Carlos F., Peniche Vallado Max, Pérez 'I're-
viño Manuel; Pineda J. Guadalupe; Puente Am-
brosio, Quevedo Rafael, Ramírez Margarito, Ra-
mos Miguel, Rodríguez Abel S., Rodríguez Ma-
tías, Sote.o Regil Pablo Emilio, Suárez Zenón,
Talamantes Gustavo L., Tárrega Manuel, Valadez
Ramírez Antonio y Váz quez Genaro V. Hay quó-
rum.

EL C. PRESIDENTE: Se abre la Sesión.
EL C. SRIO. QUEVEDO: Se procede a dar

lectura al acta de la Sesión celebrada el día 15
de agosto de 1932. (leyó). Está n discusión el Ac-
ta.-¿ No hay quién pida la palabra ?-En vota-
ción eccnómica se pregunta si se ap:·ueba.-Los
que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.-
Aprobada.

EL C. SRIO. MENDOZA: Se procede a dar
lectura a los documentos en cartera:

"SEGUNDA COMISION ESCRUTADORA

H. Asamblea:
Cumpliendo con el acuerdo de V. H., para que

la Comisión que subscribe estudiara y dictami-
nara acerca del expediente relativo a las eleccio-
nes de Primeros Senadores Propietario y Suplen-
te por el Estado de Hidalgo, los suscritos proce-
dieron a examinar el expediente respectivo, y del

I análisis minucioso del mismo, encontraron que las
I elecciones efectuadas en dicho Estado se ajusta-
! ron eTI todo a las formas y prescripciones de la
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Ley para Elección de Poderes Federales, habien-
do recaído la mayoría de sufragios en la fórmula
Juan Cruz O. y··Ernesto Viveros, por lo que la
Comisión tiene a honra someter a vuestra deli-
beración y aprobación, las siguientes

PROPOSICIONES:

Pr-ímera.e=Son válidas y legales las eleccio-
nes que para Primeros Senadores Propietario y
Suplente se efectuaron en el Estado de Hidalgo,
el día 3 de julio del corriente año.

Segunda.-Es Primer Senador Propietario por
el Estado de Hidalgo, el C. Juan Cruz O., cuyo
período concluirá el 31 de agosto de 1936.

Tercera.-Es Primer Senador Suplente por la
misma Entidad F'eder at.iva, el C. Ernesto Viveros,
cuyo período dará fin el 31 de agosto de 1936.

SALA DE COMISIONES DE LA H. CAMA-
RA DE SENADORES.-México, D. F., a 17 de
agosto de 1932.

J. Jesús Delgado.-M unuel Garrido Lacroix.-
1\1. Tárrega".-Rúbricas.

Está a discusión.-¿ No hay quien pida la pa-
labra ?-En votación económica se pregunta si se
aprueba.-Los que estén por la afirmativa sírvan-
se indicarlo.-Aprobado.

EL C. PRESIDE. TE: Se declaran Senadores
por el Estado de Hidalgo, a los CC. Juan Cruz
O., Propietario, y Ernesto Viveros, suplente.
(Aplausos) .

EL C. SECRETARIO MENDOZA:

"SEGUNDA COMISION ESCRUTADORA
HONORABLE ASAMBLEA:

Por acuerdo de vuestra honorabilidad pasó al
estudio y dictamen de la Comisión que suscribe,
el expediente formulado con motivo de las elec-
ciones efectuadas en el Estado de Guanajuato pa-
ra Primeros Senadores, propietario y suplente por
dicha entidad federativa.

Como actualmente no existe en aquel Estado
Legislatura que pudiera expedir las credenciales
respectivas, la Comisión que suscribe pasó el mis-
mo expediente a la Primera Comisión Escruta-
dora de esta H. Cámara, con el objeto de que se
encargara de hacer el cómputo respectivo de las
votaciones. Ver-ificada la computación ele que se
trata, es.ta Corn is ión encuentra ajustadas las elec-
ciones a los términos de la ley para elecciones
federales. habiendo recaído la mayoría de sufra-
gios en la fórmula Federico Medrnno-Baailiso Oi'-
tcr;a, por cuyo motivo se permite someter a vues-
tra deliberación y aprobación, las siguientes

PROPOSICIONES:

l.-Son válidas y legales las elecciones que
pa.:u primeros Senadores, propietario y suplente,
se efectuaron en el Estado de Gua najuato el día
tres de julio del corriente año.

H.-Es Primer Senador Propietario por c'¡ Es-
tado de Guanajuato, el C. Federico Medra no, cu-
yo período concluirá el treinta y uno de ag:)sto
de mil novecientos treinta y seis.

IIl.-Es primcr Senador Suplente' por la mis-
ma Entidad Forlcrat iva, c-1 C. Basihso O! t<=,g-a,ru-I

yo período dará fin el treinta y uno de agosto de
mil novecientos treinta y seis.

SALA DE COMISIONES DEL SENADO, Mé-
xico, D. F., a 17 de agosto de 1932.

J. Jesús DeIgado.-Manuel Garrido Lacroix.-
M. Tárrega".-Rúbricas.

Est-l a discusión.-¿ No hay quien pida la pa-
labra ?-En votación económica se pregunta si
se aprueba.-Los que estén por la afirmativa sír-
vanse indiearlo.-Aprobado.

EL C. PRESIDENTE: Se declaran Senadores
por el Estado de Guanajuato, a los CC. Federico
Medrano V., Propietario, y Basiliso Ortega, Su-
p.entc. (Aplausos).

EL C. SECRETARIO MENDOZA:

"SEGUNDA COMISION ESCRUTADORA

H. ASAMBLEA:
A la suscrita Comisión Segunda de Poderes, le

tocó conocer sobre el caso de las elecciones que
para Primeros Senadores Propietario y Suplente
por el Estado de Nayarit, tuvieron verificat.ivo el
primer domingo de julio del presente año.

Esta Segunda Comisión, en vista del cómpu-
to que hizo la Primera Comisión Escrutadora de
esta H. Cámara, encontró que la fórmuia que 00-

tuvo el triunfo en el Estado de Nayarit, fué la
de Calderón-Bertrand; por tal motivo se perrni-
te presentar a I~ consideración de la muy H.
Asamblea, las siguientes

PROPOSICIONES:

PRIMERA.-Son válidas y legales las eleccio-
nes que para Primeros Senadores, propietario y
suplente, se llevaron a cabo en el Estado de Nu-
yarit, el domingo ;~ de julio del corr-iente año.

SEGU NDA.- Es Primer Senador Propietario
por el Estado de Nayarit, el C. Esteban B. Cal-
derón, cuyo período terminará el 31 de agosto

"do lfJ3G.
TERCERA.-Es Primer Senador Sup.ente por

la misma Entidad, y por igual período de tiempo,
'el C. J. Luis Bcrtrand.

SALA DE COMISIONES DE LA H. CAMA-
RA DE SENADORES.-México, D. F., 17 de
agosto de 1932.

J. Jesús DeIKudo.-i\lanuel Garrido Lacroix.--
M. Tárrega.-Rúbricas."

Éstá a discusión.-¿ No hay quién pida la pa-
labra ?-En votación económica se pregunta si se
aprueba.e=Los que estén por la afirmativa sir-

.vansc iudicai-lo.c=Aprobado.
EL C. PRESIDENTE: S:' declaran Senadores

par el Estado de Nayarit, a los CC. Esteban En-
ca Calderón, Propiatar-io, y J. Luis Bertrand, su-
plente. (Aplausos).

EL C. SECRETARIO ME:--WOZA:
'·SEGUNDA COMISlON ESCRCTADORA

"H. ASAMBLEA:

Por acuerdo de vuestra honorabilidad, pa~ó
al estudio y dictamen de la Comis ión que subs-
cribe, el expediente relativo a las elecciones de Se
gundos Senado res, Pro piet ario y Sup'ente, por ":':
Estado de Querétaro.
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Con todo detenimiento, los suscritos, examina-
ron el expediente respectivo, resultando de su
análisis que, las elecciones efectuadas en dicho
Estado, se ajustaron estrictamente a lo que pre-
vine la Ley para Elecciones de Poderes Federa-
les, habiendo recaído la mayoría de sufragios en
favor de la fórmula J. Ignacio Garcia-Martín V.
González, por cuyo motivo, la Comisión no va-
cila en someter a la deliberación y aprobación de
esta H. Asamblea, las siguientes proposiciones:

1a.-Son válidas y legales las elecciones para
.segundos Senadores, Propietario y Suplente, efec-
tuadas en el Estado de Querétaro, el día 3 de ju-
lio del corriente año.

2,a.-Es Segundo Senador Propietario por el
Estado de Querétaro, el C. J. Ignacio García, cu-
yo período terminará el 31 de agosto del año de
1934.

3a.-Es Segundo Senador Suplente por la mis-
ma Entidad Federativa, el C. Martín V. Gonzá-
lez, cuyo período dará fin el 31 de agosto de
EJ34.

SALA DE COMISIONES DEL SENADO.-
México, D. F., a 17 de agosto de 1932.

J. Jesús Delgado.-Manuel Garrido Lacroix.-
.M. Tárrega.-Rúbricas."

Está a discusión.-¿ No hay quién pida la pa-
labra ?-En votación económica se pregunta si se
aprueba.-Los que estén por la afirmativa, sír-
vanse indicarlo. Aprobado.

EL C. PRESIDENTE: Son Senadores por el
Estado de Querétaro, los CC. J. Ignacio García,
Propietario, y Martín V. González, Suplente.
(Aplausos).

EL C. SECRETARIO MENDOZA:
"PRIMERA COMISION ESCRUTADORA

H. ASAMBLEA:

Cumpliendo con el acuerdo de V. H., para que
la Comisión que subscribe estudiara y dictami-
nara acerca del expediente relativo a las elec-
ciones de Primeros Senadores Propietario y Su-
plente por el Estado de Coahuíla, los suscritos
procedieron a examinar el expediente relativo; y
del análisis minucioso del mismo, encontraron que
las elecciones efectuadas en dicho Estado, se ajus-
taron en todo a las formas y prescripciones de la
Ley para Elección de Poderes Federales, habien-
do recaído la mayoría de sufragios en la fórmula
general Manuel Pérez Treviño e ingeniero EI-
pidio Rodríguez; por lo que la misma Comisión
tiene a honra 'someter a vuestra deliberación y
aprobación, las siguientes

PROPOSICIONES:

Primera.-Son válidas y legales las elecciones
que para Primeros Senadores Propietario y Su-
plente se efectuaron en el Estado de Coahuila, el
día 3 de julio del corriente año.

Segunda.-Es Primer Senador Propietario por
el Estado de Coahuila, el C. general Manuel Pé-
rez Trcviño, cuyo período concluirá el 31 de agos-
to de 1936.

Tercera.-Es Primer Senador Suplente por la
misma Entidad Federativa, el C. ingeniero Elpi-
dio Rodríguez, cuyo período dará fin el 31 de
agosto de 1936.

SALA DE COMISIONES DE LA H. CAMA-
RA DE SENADORES.-México, D. F., a 17 de
agosto de 1932.

Luis E. Estrada.-Miguel Ramos.-José D.
I Aguayo.-J. Ignacio GarcÍa.-Juan Cruz O.-Rú-

I
bricas."

Está a discusión.-¿ No hay quién pida la pa-

"

labra ?-En votación económica se pregunta si S~

aprueba.-Los que estén por la afirmativa sir-
I vanse indicarlo.-Aprobado.

I
EL C. PRESIDENTE: Se declara Senador pro-

pietario por el Estado de Coahuila, al C. Gral. Ma-
, nuel Pérez Treviño, y Suplente al C. Ing. Elpidio
Rodríguez. (Aplausos).

EL C. SECRETARIO MENDOZA:
PRIMERA COMISION ESCRUTADORA

"Honorable Asamblea':
A la Comisión que suscribe pasó por acuerdo

vuestro, el expediente relativo a las elecciones de
Primeros Senadores, Propietario y Suplente, por'
el Estado de Aguascalientes .

Con todo detenimiento la Comisión procedió a
hacer el estudio respectivo y' de él resulta que L~
elecciones efectuadas en el Estado de que se ha-
ta, se ajustaron en todo a las prevenciones de la
Ley para elecciones de Poderes Federales, re-
uniéndose la mayoría de sufragios en la fórmula:
Rafael Quevedo y Dr. Alberto del Valle; por lo
que la Comisión que suscribe, encontrando 8:11

valor alguno los hechos que se denuncian tomo
VIOlatorios de la expresada Ley, no vacila en so-
meter a Vuestra deliberación, las siguientes

PROPOSICIONES;

Primera.-Son válidas y legales las eleccio-
nes que para Primeros Senadores, propietario y
suplente, se efectuaron en el Estado de Aguas-
calientes, el día 3 de julio del corriente año.

Segunda.-Es Primer Senador Propietario por
el Estado de Aguascalientes, el C. Rafael Queve-
do, cuyo período terminará el 31 de agosto de

11936.
I 'I'ercera.e=Es Primer Senador Suplente por la
misma Entidad Federativa, el C. Dr. Alberto del
Valle, cuyo período terminará el 31 de agosto
de 1936.

SALA DE COMISIONES DE LA CAMARA
DE ENADORES.-l\léxico, D. F., a 16 de agosto
de 1932.

Luis E. Estrada.-Mi~uel Ramos.v-doaé D.
Aguayo.-J. Ignacio (;arcía.-Juan Cruz O.-Rú-
br icas."

Está a diseusión.-¿ No hay quien pida la pa-
labra ?-En votación económica se pregunta si se
aprueba.-Los que estén por la afirmativa sír-
vanse indicarlo.-Aprobado.

EL C. PRESIDENTE: Se declaran 8enadorcs
por el Estado de Aguascalientes, a los CC. Ra-
fael Quevedo, Propietario, y Alberto del Valle.
Suplente. (Aplausos).
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EL C. SECRETARIO MENDOZA:
"PRIMERA COMISION ESCRUTADORA

HONORABLE ASAMBLEA:
Obsequiando vuestro acuerdo para que la Co-

misión que suscribe estudiara, entre otros, el ex-
pediente relativo a las elecciones de Primeros Se-
nadores, propietario y suplente, por el Estado
de Campeche, efectuadas el día 3 de julio del co-
rriente año, la misma Comisión procedió al exa-
men minucioso y detallado de los documentos con
que se formó el expediente de que se trata; y des-
prendiéndose de los mismos que las elecciones se
ajustaron completamente a las prescripciones de
la Ley Electoral de Poderes Federales y la ma-
yoría de votos recayó en la fórmula: Javier Illes-
cas A. y Angel Castillo Lanz, se permite someter
u Vuestra delíberación, las siguientes

PROPOSICIONES:
Primera.-Son válidas y legales las eleccio-

nes que para Primeros Senadores, propietario y
suplente, se efectuaron en el Estado de Campe-
che el día 3 de julio del corriente año.

Segunda.-Es Primer Senador Propietario por
el Estado de Campeche, el C. Javier IIIescas A.,
cuyo período terminará el 31 de agoste de 1936.

Tercera.-Es Primer Senador Suplente por la
misma Entidad Federativa, el C. Angel Castillo
Lanz, cuyo período terminará el 31 de agosto de
1!l36.

SALA DE COMISIONES DE LA CAMARA
DE SENA:DORES.-México, D. F., a 17 de agos-
to de 1932.

Luis E. Estrada.-Miguel Ramos.-José D.
A;::-ua}'o.-.J. Ig-nacio García.-Juan Cruz O.-Rú-
'bricas."

Está a discusión. En votación económica, ¿ se
aprueba? Aprobado.

EL C, PRESIDENTE: Se declaran Senadores
propietar-io y suplente por el Estado de Campeche,
a los ciudadanos Javier Illescas A. y Angel Cas-
tillo Lanz, respectivamente. (Aplausos).

EL C, SECRETARIO MENDOZA:
"PRIMERA COMISION ESCRUTADORA

HONORABLE ASAMBLEA:
Para su estudio y dictamen se mandó turnar a

esta Primera Comisión Escrutadora que suscribe,
el expediente relativo a las Elecciones de Prime-
ros Senadores, propietario y suplente por el Es-
tado de Colima.

Del estudio que se le hizo al expresado expe-
diente se encontró que las elecciones en aquel Es-
tado se habían apegado en todo, a lo que previe-
ne la Ley para Elecciones de Poderes Federales,
y que la mayoría de euf'rag ios, habían recaído en
Iuvor de la fórmula José Campero y Mauricio
Ccntreras O., por lo que la suscrita Comisión se
honra en proponer a la deliberación y aprobación
de la H, Asamblea, las siguientes

PROPOSICIONES:

Primera.-Son válidas y legales las elecciones
que para Primeros Senadores propietario y cu-
plcnte, se efectuaron en el Estado de Colima, el
l'ín .1 de julio del corrie ntc año.

Segunda.-Es Primer Senador Propietario por
el Estado de Colima, el C. José Campero, cuyo
período termina el 31 de agosto de 1936.

Tercera.-Es Primer Senador Suplente por la
misma Entidad Federativa, el C. Mauricio Contre-
ras O., cuyo período termina en la misma fecha

I que el anterior.
SALA DE COMISIONES DE LA CAMARA

DE SENADORES.-México, D. F., a 16 de agosto
de 1932.

Lu:s E. Estrada.-Miguel Ramos.-José D.
Aguayo,-J. Ignacio GarcÍa.-Juan Cruz 0.-
Rúbricas. "

Está a discusión. No habiendo quien haga uso
de la palabra, en votación económica se pregun-
ta si se aprueba. Aprobado.

EL C. PRESIDENTE: Se declaran Senadores
Propietario y Suplente por el Estado de Colima, 11

los ce. José Campero y Mauricio Contreras.-
I (Aplausos).

I C. SECRETARIO MENDOZA:
"PRIMERA COMISION ESCRUTADORA

HONORABLE ASAMBLEA:
Con el objeto de rendir el dictamen correspon-

diente, por acuerdo de Vuestra Honorabilidad se
mandó turnar a la Comisión Escrutadora que sus-
cribe, el expediente relativo a las elecciones de
Primeros Senadores, propietario y suplente, por
el 'Estado de Chiapas.

Cumpliendo con tan honroso encargo, los sus-
critos procedieron a examinar el expediente de
que se trata y del estudio minucioso del mismo,
resulta que, habiéndose efectuado las elecciones
en dicha Entidad Federativa con entcro apego a lo
prevenido por la Ley para Elecciones de Poderes
Federales y apareciendo por los datos y cómputos
qU8 la Comisión tuvo a la vista, que el mayor nú-
mero de sufragios recayó en la fórmula: Lic. Al-
berto Domínguez R, y Prof. Moisés A. Calderón,
respectivamente, los suscritos se toman la libertad
de someter a Vuestra deliberación las siguientes

PRO PO SI ero NE S:

Primera.-Son válidas y 1cgales las eleccio-
nes que para Primeros Senadores propietario y
suplente, se efectuaron en el Estado de Chiapas
el día 3 de julio de I !l32.

Sc:gunda.-Es Pr.irner Senador Propietario por
el Estado de Chiapas, el C. Lic. Alberto Domín-
guez R., cuyo período terminará el 31 de agosto
de 193G.

Terccra.s=Es Primer Senador Suplente por la
misma Entidad Federativa, el C. Prof. Moisés A.
Calderón, cuyo periodo tci mina rá el 31 de ag os-
to de 19.1G.

SALA DE eOMISlONE~~ DE LA CAMARA
DE SENADORES.-México, D. F., a 17 de agos-
to de 1932.

Luis E. Estrada.-Miguel Ramos.-José D.
Aguayo.-J. Ignacio García.-Juan Cruz O.-Rú-
bricas."

Está a discusión. No habiendo quien pida la
palabra, en votación económica se pr::gunta si se

: aprueba. Aprobado.
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EL C. PRESIDENTE: Se declara Senador
propietario por el Estado de Chiapas al Co, Lic.
Alberto Domínguez R. y como Suplente al C.
Profesor Moisés A. Calderón. (Aplausos).

C. SECRETARIO MENDOZA:
"PRIMERA COMISION ESCRUTADORA
HONORABLE ASAMBLEA:
Cumpliendo con el acuerdo de Vuestra Ho-

norabilidad, para que la Comisión que subscri-
be estudiara y dictaminara acerca del expedien-
te relativo a las elecciones de Primeros Sena-
dores Propietario y Suplente por el Estado de
TIaxcala, los suscritos procedieron a examinar el
expediente respectivo, y del análisis minucioso
del mismo, encontraron que las elecciones efec-
tuadas en dicho Estado se ajustaron en todo a
las formas y prescr-ipciones de la Ley para Elec-
ción de Poderes Federales, habiendo recaído la
mayoría de sufragios en la fórmula integrada
])01' los CC. Moisés Huerta y Efrén Suárez, por
lo qU2 la Comisión tiene a honra someter a VUeS-

tra deliberación y aprobación las siguientes

PROPOSICIONES:

Primera.c=Sou válidas y legales las eleccio-
nes que para Primeros Senadores Propietario y
Suplente se efectuaron en el Estado de Tlaxca-
la, el día 3 de julio del corriente año.

Segunda.-Es Primer Senador Propietario
por el Estado de Tlaxcala el C. Lic. Moisés Huer-
ta, cuyo período concluirá el 31 de agosto de
1936

Tercera.-Es Primer Senador Suplente por
la misma Entidad Federativa, el C. Efrén Suá-
Tez, cuyo período dará fin el 31 de agosto de
1036.

SALA DE COMISIONES DE LA H. CAMA-
RA DE SENADORES.-México, D. F, a 17 de
agosto de 1932.

Luis E. Estrada.-Miguel Ramos.-José D.
Aguayo ,-J. Ignacio García. -J uan Cruz 0.-
Rúbricas."

Está a discusión. ¿ N o hay quien pida la pa-
labra? En votación económica se pregunta si se
aprueba. Aprobado.

EL C. PRESIDENTE: Se declara Senador
Propietario por el Estado de 'I'laxcala, al C. Lic.
Moisés Huerta; y Suplente, al Co. Efrén Suá-
rez . (Aplausos).

EL C. SECRETARIO MENDOZA:
PRIMERA COMISION ESCRUTADORA
H. ASAMBLEA:
Para su estudio y dictamen se mandó tur-

nar a esta Primera Comisión de Poderes, el ex-
pediente que contiene la documentación relativa
a las elecciones de Primeros Senadores Propie-
tario y Suplente por el Estado de Chihuahua, las
que tuvieren verificativo el primer domingo de
julio próximo pasado.

Del estudio que hizo la Comisión se vió que
la fórmula que obtuvo el tr-iunfo, fué la de Tala-
mantes- Uro, con tal motivo, la suscrita Comisión
S3' honra en someter a la deliberación y aproba-
ción de la H. Asamblea las siguientes

PROPOSICIONES:
Primera.-Son válidas y legales las Eleccio-

nes que para Primeros Senadores Propietario y
Suplente por el Estado de Chihuahua, tuvieron
verificativo el domingo 3 de julio del corriente
año.

SEGUNDA.-Es Primer Senador Propietario
por el Estado de Chihuahua, el C. Gustavo L. Ta-
lamantes, cuyo período terminará el 31 de agos-
to de 1936.

Tel'cel'a.-Es Primer Senador Suplente Dar la
mísma Entidad y por igual período de tiempo, el
C. Primitivo Uro.

SALA DE COMISIONES DE LA H. CAMA-
HA DE SENADORES.-México, D. F., á 16 de
agosto de 1032.

Luis E. Estrada.-Miguel Ramos.-José D.
Aguayo.-J. Ignacio GarcÍa.-Juatt Cruz 0.-
Rúbricas."

Está a discusión ¿ N o hay quien pida la pa-
labra? En votación económica. ¿ Se aprueba?-
Aprobado.

EL C. PRESIDENTE: Son Senadores Pro-
pietario _y Suplente, respectivamente, por el Es-
tado de Chihuahua, los ciudadanos Gustavo L.
Talamantes y Primitivo Uro. (Aplausos).

EL C. SECRETARIO MENDOZA:
"PRIMEHA COMISION DE PODERES

H. ASAIvIBLEA:
A esta Primera Comisión de Poderes, se

mandó pasar para su estudio y dictamen los do-
cumentos relativos a las Eleccíones de Prímeros
Senadores Propietario y Suplente por el Esta-
(;0 de Michoacán, las cuales tuvieron verifica ti-
vo el domingo 3 de julio del corriente año.

Del estudio hecho por la Comisión se vino a
Ll conclusión de que la fórmula Cárdenas-Reyes,
í ué la que obtuvo el mayal' número de sufragios,
en tal virtud, esta Comisión se honra en someter
;: la deliberación y aprobación de la muy H. Asam-
blea , las siguientes

PROPOSICIONES:

Primera. -Son válidas y legales las eleccio-
i.es que para Pr-imeros Senadores Propietario y
::";uplente tuvieron verificativo en el Estado de
Michoacán, el domingo 3 de julio del corriente
;:ño.

Segunda.-Es Primer Senador Propietario por
d Estado de Michoacán, el C. Dárnaso Cárdenas,
e uyo período terminará el 31 de agosto de 193G.

Tercera. -Es Primer Senador Suplente por la
i.iisma Entidad y por el mismo pcr íodo de tiem-
po, el C. Ernesto Soto Reyes.

SALA DE COMISIONES DE LA H. CAMA-
EA DE SENADORES.--México, D. F., a 17 de
agosto de 1832.

Luis E. Estrada.-Miguel Ramos.-José D.
Aguayo.-J. Ignacio GarcÍa.-Juan Cruz 0.-
Rúbricas."

Está a discusión No habiendo quien haga
uso de la palabra, en vontación económica se prc-
:_.unta si se arll·ueba.--Aprobado.
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EL C. PRESIDENTE: Es Primer Senador I
Propietario por el Estado de Michoacán, el C. I
Dámaso Cárdenas; y Suplente, el C. Ernesto I
Soto Reyes.-(Aplausos).

EL C. SECRETARIO MENDOZA:
"PRIMERA COMISION ESCRUTADORA
H. ASAMBLEA:
Fué turnado para su estudio y dictamen a

esta Primera Comisión Escrutadora que suscribe,
el expediente formado con todos los documentos
relativos a las elecciones de Primeros Senadores
Propietario y Suplente que tuvieron verificati-
vo el domingo 3 de julio del corriente año, en el
Estado de Morelos.

Del concienzudo estudio que se hizo a todos
y cada uno de los documentos aludidos, se vió
que la mayoría de los sufragios, recayó en favor
de la fórmula Pineda-Capistrán, por lo que la I
suscrita Comisión se honra en someter a la de-
liberación y aprobación del H. Colegio Electoral,
las siguientes

PROPOSICIONES:

PROPOSICIONES:

Prímera.-Son válidas y legales las eleccio-
nes que para Primeros Senadores, Propietario y
Suplente, se efectuaron en el Estado de Nuevo
León el día 3 de Julio del corriente año.

Segunda.-Es Primer Senador Propietario
por el Estado de Nuevo León, el C. Lic. Aarón
Sáenz, cuyo período terminará el 31 de agosto de
1!J36.

Tereera.-Es Primer Senador Suplente por la
misma Entidad Federativa, el C. David Alberto
Cossío, cuyo período terminará el 31 de agosto
de 1936.

SALA DE COMISIONES DE LA H. CAMA-
RA DE SEN ADORES.-Méxieo, D. F., a 16 de
agosto de 1932.

Luis E. Estrada.-Miguel Hamos.-J osé D.
Aguayo.-J. Ignacio García.-Juun Cruz 0.-
Rúbricas."

Está a discusión. No habiendo quien haga
uso de la palabra, en votación económica, se pre-
gunta si se aprueba.-Aprubado.

EL C. PRESIDENTE: Es Senador Propie-
tario por el Estado de Nuevo León el C. Aarón
Sáenz y Suplente el C. David Alberto Cossío.-
(Aplausos .

EL C. SECRETARIO MENDOZA:
"PRIMERA COMISION ESCRUTADOHA
H. Asamblea:

Se mandó turnar a esta Primera Comisión
Escrutadora que suscribe, el expediente que con-
tiene 'toda la documentación relativa a las elec-
cienes de Primeros Senadores Propietario y Suple-
ten que tuvieron verif'icativo en el Estado de Gue-
I'1'CrO el domingo 3 de julio del corriente año.

D<::Iminucioso estudio que se hizo a los do-
cumenlos de referencia, se vino a la conclusión
de que la rórrnula Guillén-Rueda Bravo, ha sido
la que obtuvo el mayor número de votos; por
tal concepto, la suscrita Comisión se permite pro-
poner a la deliberación y aprobación de la muy
H. Asamblea, las siguientes

PROPOSICIONES:

Pi-imcra.i--Bon válidas y legales las eleccio-
nes que para Primeros Senadores Propietario y
Suplente tuvieron verificativo en el Estado de
Morelos, el domingo 3 de julio del corriente año.

Segunda.-Es Primer Senador Propietario
por el Estado de Morelos el C. J. Guadalupe Pi-
neda, cuyo período terminará el 31 de agosto de
1036.

Tercera.-Es Primer Senador Suplente por
la misma Entidad Federativa el C. Jesús Capis-
trán, cuyo período terminará en igual feeha que
el propietario.

SALA DE COMISIONES DE LA H. CAMA-
RA DE SEN ADORE S.-México, D. F., a 16 de
agosto de 1932.

Luis E. Estrada.-Miguel Ramos.-José D.
Aguayo.-J. Ignacio García.-Juun Cruz 0.-
Rúbricas."

Está a discusión. N o habiendo quien haga uso
de la palabra, en votación económica se pregun-
ta si se aprueba.e=Aprobado.

EL C. PRESIDENTE: Es Primer Senador
Propietario por el Estado de Morclos el C. J.
Guadalupe Pineda y Suplente el C. Jesús Capis-
trán.-(Aplausos) .

EL C. SECRETARIO MENDOZA:

"PRIMERA COMISION ESCRUTADORA
"Honorable Asamblea:
Cumpliendo con vuestro acuerdo, la suscri-

ta Comisión a quien se turnó el expediente re-
lativo a elecciones de Primeros Senadores, Pro-
pietario y Suplente, por el Estado de Nuevo León,
procedió a examinar dicho expediente y como del
mismo resulta que la fórmula: Lic. Aarón Sáenz
y David Alberto Cossio, obtuvo con entero apego
u la Ley para elecciones de Poderes Federales,
el mayor número de sufragios para desempeñar
las funciones de Senadores, Propietario y Su-
plente, respectivamente, esta Comisión no vacila
en someter a Vuestra deliberación y aprobación,
lns siguientes

Primera .-SOl! válidas y legales las eleccio-
nes que para Primeros Senadores Propietario y
Suplente tuvieron verificativo en el Estado de
Guerrero, el domingo 3 de julio del presente año.

Seguncla.-Es Primer Senador Propietario
pOI' el Estado de Guerrero el C. Alfredo Guillén,
cuyo período terminará el día 31 de agosto de
lG3G.

Tereera.-Es Primer Senador Suplente por
la misma Entidad Federativa, y por igual perío-
do de tiempo, el C. José Rueda Bravo.

SALA DE COMISIONES DE LA H. CAMA-
RA DE SEN ADORES.-México, D. F., a 16 de
agosto de 1932.

Luis E. Estrada.-Miguel Ramos.-José D.
Aguayo.-J. Ignacio García.-Juan Cruz 0.-
Rúbricas."
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Está a discusión. No habiendo quien haga uso
de la palabra, en votación económica se pregun-
ta si se aprueba.-Aprobado.

EL C. PRESIDENTE: Es Primer Senador
Propietario por el Estado de Guerrero, el C. Al-
fredo Guillén y Suplente el Señor José Rueda
Bravo.- (Aplausos).

EL C.' SECRETARIO MENDOZA:
"PRIMERA COMISION ESCRUTADORA
"R. ASAMBLEA:
Cumpliendo con el acuerdo de Vuestra Hono-

rabilidad, para que la Comisión que subscribe es-
tudiara y dictaminara acerca del expediente rela-
tivo a las elecciones de Primeros Senadores Pro-
pietario y Suplente por el Estado de Jalisco, los
suscritos procedieron a examinar el expediente
relativo, y del análisis minucioso del mismo, en-
contraron que las elecciones efectuadas en dicho
Estado se ajustaron en todo a las formas y pres-
cripciones de la Ley para Elección de Poderes
Federales, habiendo recaído la mayoría de sufra-
gios en la fórmula Margarito Ramírez e Ingenie-
ro Clemente Sepúl veda, por lo que la misma Co-
misión tiene a honra someter a vuestra delibe-
ración y aprobación las siguientes

PROPOSICIONES:

Primera.-Son válidas y legales las eleccio-
nes que para primeros Senadores Propietario y
Suplente se efectuaron en el Estado de Jalisco,
el día 3 de julio del corriente año.

Segunda.-Es Primer Senador Propietario por
el Estado de Jalisco el C. Margarita Ramírez,
cuyo período concluirá el.31 de agosto de 1!J36.

Tercera.-Es Primer Senador Suplente por la
misma Entidad Federativa el C. ingeniero Cle-
mente Sepúlveda, vuyo período dará fin el 31 de
agosto de 19.'3G.

SALA DE COMISIONES DE LA H. CAMA-
EA DE SENADORES.-México, D. F., a 17 de
agosto de 1932.

Luis E. Estrada.-Miguel Ramos.-José D.
Aguayo.-J. Ignacio García.-Juan Cruz 0.-
Rúbricas."

Está a discusión. No habiendo quien haga
uso de la palabra en votación económica. se pre-
gunta si se aprueba.i--Aprobado ,

EL C. PRESIDENTE: Es Primer Senador
Propietario por el Estado de Jalisco, el C. Mar-
garito Ramírez; y Suplente, el C. Clemente Se-
púlveda.-(Aplausos)

EL C. SECRETARIO MENDOZA:
"PRIMERA COMISION DE PODERES
"R. ASAMBLEA:
Por acueÍ'do de Vuestra Soberanía, fué tur-

nado a la Comisión que subscribe, para su estu-
dio y dictamen, el expediente relacionado con las
elecciones verificadas en el Estado de México, con
fecha 3 de Julio último, para la designación de
Primeros Senadores, Propietario y Suplente.

Como resultado del minucioso estudio hecho
en este caso, la Comisión ha encontrado que el
acto electoral de que se trata se sujetó en todo
a las prevenciones contenidas en la Ley para la

elección de Poderes Federales, en virtud de lo
cual, se permite someter a la consideración y
aprobación de esta Asamblea, las siguientes

PROPOSICIONES:
Primera.-Se declaran válidas y legales las

elecciones que para Senadores Primeros, Propie-
tario y Suplente, se verificaron en el Estado de
México, con fecha 3 de Julio del año en curso.

Segunda.-Es Primer Senador Propietario
por el Estado de México, el C. Wenceslao Labra,
cuyo período terminará el 31 de Agosto de 1936.

Tercera.-Es Primer Senador Suplente por
el Estado de México el C. Agustín Gasea, cuyo
período terminará también el 31 de Agosto de
1936.

SALA DE COMISiONES DE LA H. CAMA-
RA DE SENADORES.-México, D. F., a 17 de
agosto de 1932.

Luis E. Estrada.-Miguel Ramos.-J osé D.
Aguayo.-J. Ignacio García.-Juan Cruz 0.-
Rúbricas."

Está a discusión. No habiendo quien haga uso
de la palabra, en votación económica se pregun-
ta si se aprueba.-Aprobado.

EL C. PRESIDENTE: Es Primer Senador
Propietario por el Estado de México, el C. Wen-
ceslao Labra y Suplente el C. Agustín Gasca.-
(Aplausos) .

EL C. SECRETARIO RAFAEL QUEVEDO:
"PRIMERA COMISION DE PODERES
·'H. ASAMBLEA:
Fué turnado a la Comisión que subscribe, por

acuerdo de Vuestra Soberanía, para su estudio
y dictamen, el expediente relativo a las eleccio-
nes verificadas en el Estado de Oaxaca, con fe-
cha o de Julio último, para la designación de Pri-
meros Senadores, Propietario y Suplente, y como
resultado de su análisis encuentra que dichas elec-
ciones estuvieron apegadas a los preceptos conte-
nidos en la Ley para la elección de Poderes Fe-
derales, habiendo recaído la mayoría de sufragios
en favor de la fórmula Francisco Arlanzón-Lic.
Anastasia García Toledo, en virtud de lo cual la
Comisión que subscribe se honra en someter a la
deliberación y aprobación de esta H. Asamblea,
las siguientes

PROPOSICIONES:
Primera.-Son válidas y legales las eleccio-

nes que para Primeros Senadores, Propietario y
Suplente, se verificaron en el Estado de Oaxaca,
con fecha .'3de Julio del corriente año.

Segunda.-Es Primer Senador Propietario
por el Estado de Oaxaca el C. Francisco Arlan-

ón, cuyo período terminará el .'31de Agosto de
1936.

'I'erccra.c=Es Primer Senador Suplente por la
misma Entidad Federativa el C. Lic. Anastasio
García Toledo, cuyo período dará fin el 31 de
Agosto de 1936.

SALA DE COMISIONES DE LA H. CAMA-
RA DE SENADORES.-México, D. F., a 17 de
agosto de 19.'32.

Luis E. Estrada.-M. R¿. ,1OS.-J osé D. Aguayo ,
J. Ignacio García.-Juan Cruz O.-Rúbricas".
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Está a discusión. No habiendo quien haga uso
de la palabra, en votación económica se pregun-
ta si se aprueba. Aprobado.

EL c. PRESiDENTE: Es Primer Senador
Propietario por el Estado de Oaxaca el C. Fran-
cisco Arlanzón. Es Primer Senador Suplente por
el mismo Estado el C. Anastasia García Toledo.
(Aplausos) .

EL C. SECRETARIO RAFAEL QUEVEDO:
PlUMERA COMISION ESCRUTADOI~A

H. Asamblea:
La Primera Comisión de Poderes que sus-

cribe, se permite informar a la muy H. Asam-
blea, que con todo detenimiento ha procedido a
estudiar y revisar todos y cada uno de los docu-
mentos duplicados que han estado enviando a la
Secretaría de esta Cámara las Juntas Computa-
doras del Estado de Puebla; permitiéndose ma-
nifestar que en vista de que la H. Legislatura
del Estado aún no ha mandado la documenta-
ción original de la que existe aquí; esta Comí-
sión. en vista del estudio que ha hecho, de los
ya mencionados duplicados, se permite proponer
a la H. Asamblea, que en virtud de que el triun-
fo en las últimas Elecciones de Primeros Sena-
dores Propietario y Suplente por el Estado de
Puebla, recayó en favor de la fórmula Ortiz-Ji-
ménez O'Farril, se sirva dar su aprobación a las
siguientes

PROPOSICIONES:

Primera.-Son válidas y legales las Eleccio-
nes que para Primeros Senadores Propietario y
Suplente tuvieron verifica ti va en el Estado de
Puebla, cl domingo 3 de julio del corriente año.

Segunda.-Es Primer Senador Propietario
por el Estado de Puebla, el C. Rubén Ortiz, cuyo
período terminará el al de agosto de 193G.

Tercera.-Es Primer Senador Suplente por la
misma Entidad Fedcrativa ~' por el mismo perío-
do de tiempo, el C. Federico Jiménez O'Farr il,

SALA DE COMISIONES DE LA H. CAMA- I
HA DE SENADOR¡'~S.-México, D, F" a 16 de
ag'osto de 1932.

Luis E. Estrada.-Mig-uel Har.lOs.-José D.
Ag-uayo.-J. Ignacio García.-Juan Cruz 0.-
Rúbricas."

Est.i a discusión. No habiendo quien haga
• uso de la palabra, en votación económica se pre-

gunta si se aprueba. Aprobado.
EL C. PRESIDENTE: Es Primer Senador

Propietar-io por el Estado de Puebla el C. inge-
niero Rubén Ortiz. Es Primer Senador Suplente
por la misma Entidad Fcderu tiva el C. Federico
J:m¿'nn O'Furril, (Aplausos).

EL C. SEC1,¡;;T~RIO QUEVEDO:
"PRIMERA COMISION ESC!WTADORA
"H. ASA~lBLEA:
A la Comisión que subscribe se mandó tur-

nar para su estudio y dictamen, el expediente re-
lat.vo a las elecciones de Primeros Senadores,
Prcpietur io y Suplente, POI' el Estado de Qucré-
.aro.

Del estudio que los suscritos hicieron del ex-
peciiente respectivo, encuentran que dichas elec-
ciones se apegaron en todo a las prevenciones
de la Ley para Elección de Poderes Federales y
que la mayoría de sufragios recayó en favor
de la Júrmula Severiano Montes-Juan J. Bermú-
dez, por cuyo motivo esta Comisión se toma la
libertad de someter a vuestra deliberación y apro-
bación las siguientes

PROPOSICIONES:

Primern.i=Bon válidas y legales las elecc io-
ncs para Primeros Senadores, Propietario y Su-
plente, que se verificaron en el Estado de Queré-
ta el día 3 de Julio del corriente año.

Segunda.-Es Prim.er Senador Propietario por
el Estado de Querétaro, el C. Severiano Montes,
cuyo período terminará el 31 de Agosto de 1!)::l6.

Tercera.-Es Primer Senador Suplente por la
misma Entidad Federativa el C. Juan J. Berrnú-
dez, cuyo período terminará el 31 de Agosto de
1936.

SALA DE COMISIONES DE LA H. CAMA-
HA DE SENADORES.-México, D. F., a 11 de
agosto de 1932.

Luis E.. Estrada.-~ligucl Ramosv--closé D.
Aguayo.-J. Ignacio García v-c-Juan Cruz U.-
Rúbricas."

Está a discusión. No habiendo quien haga
UOiO de la palabra, en votación económica se pre-
gunta si se aprueba Aprobado.

EL C. PHESID ENTE: Es Primer Senador
Propietario por el Estado de Querétaro el c. Se-
vcria no Montes Es Primer Senador Suplente por
el mismo C5tUt!O, el C_ Juan .J. Bermúdez.-
(Aplausos) .

EL C. SECRETARIO QUEVEDO:
"PRIMEHA COMISION ESCRUTADORA
;'H. A:::>Ai'tiLlL8A:
Por acuerde de Vuestra Honorabüidad, la Pri-

mera Comisión Escrutadora que suscribe, procc-
<lió a hacer un anú lis is cid expediente formado
con motivo de las elecciones de Primeros Sena-
dores, Propietario y Suple nte, por el Estado de
San Luis Potosi.

Del referido estudio encue ntrn la Comisión
que las elecciones l n ese Estado se apegaron es-
trictamente a las prevenciones de la Ley Federal
sobre la materia y que la mayoría de los sufra-
g ios recayó en la fqrmula: Prof. Valentín Aguilar
y coronel Josué Escobedo , por cuyo motivo Ior.
que suscriben se permiten someter u Vuestra de-
Iiberución y aprobación, las siguientes

PROPOSIClO!\ ES:

Primera.-Son válidas y legales las eleccio-
nes que para Primeros Senadores, Propietario y
Suplente, se efectuaron en el Estado de San Luis
Potosí el 3 de Julio de HJ32.

Segunda.e=Es Primer Senador Propietario por
el Estado de San Luis Potosí, el e, Pro I. Valen-
tín Aguilar, cuyo período durad. l-asta el 31 de
agosto dI' 19:Jü.
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Tercera-Es Primer Senador Suplente por la
misma Entidad federativa, el C. Coronel Josué
Escobedo, cuyo período durará hasta el 31 de
agosto de 1936.

SALA DE COMISIONES DE LA H. CAMA-
RA DE SENADORES.-México, D. F. a 17 de
agosto de 1\-)32.

Luis E. Estrada.-Miguel Ramos.-José D.
Aguayo.-J. Ignacio Garda. -J uan Cruz 0.-
Rúbricas".

Está a discusión. No habiendo quien haga
uso de la 'palabra, en votación económica se pre-
gunta si se aprueba. Aprobado.

,EL C. PRESIDENTE: Es Primer Senador
Propietario por el Estado de San Luis Potosí el
C. Valerrtin Aguilar. Es Primer Senador Su-
plente por la misma Entidad el C. Coronel Josué
Escobedo .-(Aplausos) .

EL e . SECRETARIO QUEV~DO:
PRIMERA COMISION DE PODERES

"H. ASAMBLEA:
Para su estudio y dictamen correspondiente,

por' acuerdo de Vuestra Honorabilidad, la Pri-
mera' Comisión Escrutadora que subscribe, proce-
dió a examinar el expediente relativo a las elec-
ciones de Primeros Senadores, Propietario y Su-
plente por el Estado de Sinalo~.

Como resultado de su análisis, encuentra que
las elecciones que tuvieron lugar el día 3 de Ju-
lio del año en curso en dicha Entidad Federativa,
se apegaron estrictamente a las prevenciones de
la Ley para Elecciones de Poderes Federales, ha-
bindo recaído la mayoría d sufragios en favor

, de la fórmula Ingeniero Juan de Dios Bátiz-Leo-
nardo Avilés.

Por tal motivo, no encuentran los suscritos
ninguna objeción que hacer a los datos que en
dicho expediente aparecen, por lo que se permi-
ten someter a Vuestra deliberación y aprobación,
las siguientes proposiciones:

Primera.-Son válidas y legales las eleccio-
nes que para Primero Senadores Propietario y
Suplente, se ver-ificaron en el Estado de Sinaloa
el día -3 de Julio del año en curso.

Segunda.-Es Primer Senador' Propietario
por el Estado de Sinaloa el C. ingeniero Juan
de Dios Bátiz, cuyo período' terminará el 31 de
.Julio de 193G.

Tercera .-Es Primer Senador Suplente por
la misma Entidad Federativa, el c. Leonardo Avi-
lés, cuyo período dará fin el 31 de Agosto de 1936.

SALA DE COMISIONES DE LA H. ,CAMA-
RA DE SENADORES.-México, D. P., a 17 de
agosto de 1932.

Luis E. Estrada.-Miguel Ramos.-José D.
Aguayo.-J. Ignacio García .-Juan Cruz 0.-
Rúbricas. "

Está a discusión. No habiendo quien haga
uso de la palabra, en votación económica se pre-
gunta si se aprueba. Aprobado.

EL C. PRESIDENTE: Es Primer Senador
Propietario por el Estado de Sinaloa el C. Juan

de Dios Batiz. -Es Primer Senador Suplente por
el mismo Estado, el C. Leonardo, Aviléz. (Aplau-
sos) .

EL C. SECRETARIO QUEVEDO:
PRIMEHA COMISION DE PODERES
"H. ASAMBLEA:

A la Comisión que subscribe fué turnado pa-
ra su estudio y dictamen, por acuerdo de Vues-
tra Soberanía, el expediente relativo a las elec-
ciones verificadas en el Estado de Sonora, con
fecha 3 de' Julio último, para la designación de
Primeros Senadores, Propietario y Suplente por
aquella Entidad Federativa.

Como resultado del minucioso análisis hecho
por la propia Comisión, ha podido obtenerse la
convicción de que las elecciones de, que se trata
se ajustaron en todo a lo previsto por la Ley pa-
ra la elección de Poderes Federales, habiendo
obtenido el triunfo la fórmula Emiliano Corella
M. e Ingeniero F. Antonio Astiazarán, en vista
de lo cual, nos permitimos someter a la delibe-
ración y aprobación de esta Asamblea, las siguien-
tes proposiciones:

Primera.-Son válidas y legales las eleccio-
nes que para Primeros Senadores, Propietario y
Suplente, se verificaron en el Estado de Sonora
con fecha 3 de Julio último.

Segunda .-Es Primer Senador Propietario
por el Estado de Sonora el C. Emiliano Corella
M ., cuyo período terminará el 31 de Agosto de
mil novecientos treinta y seis.

Tercera.-Es Primer Senador suplente por el
Estado de Sonora el C. Ing. F. Antonio Astiaza-
rán, cuyo período terminará el 31 de agosto de
1936.

SALA DE COMISIONES DE LA H. CAMA-
RA DE SENADORES.-México, D. F., a 17 de
agosto de 1932

Luis E. Estrada.-Miguel Ramos.-José D.
Aguayo.-J. Ignacio García.-Juan Cruz 0.-
Rúbricas. "

Está a discusión. ¿ No hay quien pida la pa-
labra? En votación económica se pregunta si se
aprueba. -Aprobado.

EL C. PRESIDENT'E: Son Senadores por el
Est'ado' de Sonora, los CC. Emilio Corella, Pro-
pietario; y Antonio Astiazarán, Suplente. (Aplau-
sos) .

EL C. SECRETARIO QUEVEDO:
PRIl\'IERA COMISION ESCRUTADORA
"H. ASAMBLEA:

Cumpliendo con el acuerdo de Vuestra Ho-
norabilidad, para que la Comisión que subscribe
estudiara y dictaminara acerca del expediente re-
lativo a las elecciones de Primeros Senadores Pro-
pietario y Suplente por el Estado de Tabasco, los
suscritos procedieron a examinar el expediente
respectivo, y del análisis minucioso del mismo, en-
contraron que las elecciones efectuadas en dicho
Estado se ajustaron en todo a las formas y pres-
cripciones de la Ley para Elección de Poderes Fe-
derales, habiendo recaído la mayoría de sufragios
en la fórmula integrada por los CC. Ausencia C.



Cruz y Alcides Caparroso, por lo que la Comi-
sión tiene a honra someter a vuestra delibera-
ción y aprobación, las siguientes

PROPOSICIONES:

Primera-Son válidas y legales las eleccio-
nes que para Primeros Senadores Propietario y
Suplente se efectuaron en el Estado de Tabasco,
el día 3 de julio del corriente año.

Segunda .-Es Primer Senador Propietario
por el Estado de Tabasco el C. Ausencio C Cruz,
cuyo periodo concluirá el 31 de agosto de 1936.

Tercera.-Es Primer Senador Suplente por la
misma Entidad Federativa el C. Alcides Caparro-
so, cuyo período dará fin el 31 de agosto de 1936.

SALA DE COMISIONES DE LA H. CAMA-
RA DE SENADORES.-México, D. F., a 17 de
agosto de 1932.

Luis E. Estruda .-Miguel Ramos. -J osé D.
Aguayo.-J. Ignacio GarcÍa.-Juan Cruz 0.-
Rúbricas. "

Está a discusión. ¿ No hay quien pida la pa-
labra? En votación económica se pregunta si se
aprueba. Los que estén por la afirmativa sírvan-
se indicarlo. Aprobado.

EL C. PRESIDENTE: Son Senadores por el
Estado de Tabasco los CC. Ausencio C. Cruz,
Propietario y Alcides Caparroso, Suplente.
(Aplausos ) ..

EL C. SECRETARIO QUEVEDO:
jJRIMERA COMISION ESCRUTADOHA
'"H. ASAMBLEA:
Por acuerdo de Vuestra Honorabilidad la

Primera Comisión Escrutadora que suscribe, pro-
cedió a hacer un análisis del expediente formado
con motivo de la elección de Primeros Senadores,
Propietario y Suplente, por el Estado de Tamau-
lipas ,

Del referido estudio encuentra la Comisión
que las elecciones en ese Estado se apegaron es-
trictamente a las prevenciones de la Ley Federal
sobre la materia y que la mayoría de los sufra-
gios recayó en la fórmula: Manuel Tárrega y Car-
los Quintanilla; por cuyo motivo los que susci-i-
ben se permiten someter a vuestra deliberación
y aprobación las siguientes

PROPOSICIONES:

Primera.-Son válidas y legales las eleccio-
nes que para Primeros Senadores, Propietario y
Suplente, se efectuaron en el Estado de 'I'amau-
lipas el día 3 de Julio de 1932.

Segunda. -Es Primer Senador Propietario
por el Estado de Tumaulipas, el c. Manuel 'I'á-
irega, cuyo período terminará el 31 de agosto
de 1936.

Tercera.-Es Pr-imer Senador Suplente por la
misma Entidad federativa, el C. Carlos Quinta-
nilla, cuyo período durará hasta el 31 de agosto
de 1936.

SALA DE COMISIONES DE LA H. CAMA-
RA DE 9EN ADORES.-México, D. F., a 17 de
agosto de 1932.

Luis E. Estrada.-Miguel Ramos.-José D.
Aguayo.-J. Ignacio García.-Juan Cruz 0.-
Rúbricas. "

Está a discusión. ¿No hay quien pida la pa-
labra? En votación económica, se pregunta si se
aprueba. Los que estén por la afirmativa sírvan-
se indkarlo.-Aprobado.

EL C. PRESIDENTE: Son Senadores por
el Estado de Tamaulipas los CC. Manuel Tárre-
ga, Propietario; y Carlos Quintanilla, Suplente.
(Aplausos) .

EL C. SECRETARIO QUEVEDO:
PRIMERA COMISION ESCRUTADORA

'·H. Asamblea:
Para su estudio y dictamen se mandó tur-

nar a esta Primera Comisión Escrutadora toda
,la documentación relativa a las Elecciones que
I para Primeros Senadores Propietario y Suplen-
te por el Estado de Veracruz, tuvieron verificati-
vo el primer domingo de julio del corriente año.

Del estudio y revisión de documentos de la
Legislatura del Estado; así como de los Distri-
tos de que se compone, se vió que la fórmula Al-
manza-Gortari fué la que alcanzó la mayoría de
sufragios en todo el Estado de Veracruz; por lo
que la suscrita Comisión en vista de eso, se per-
mite proponer a la deliberación y aprobación de
la muy H. Asamblea, las siguientes

PROPOSICIONES:

Primera .-Son válidas ~' legales las Eleccio-

I
nes que para Primeros Senadores Propietario y
Suplente por el Estado de Veracruz, tuvieron ve-
rificativo el primer domingo de julio del presente

! -ano.
Segunda. - Es Primer Senador Propietario

por el Estado de Ve racruz , el C. Manuel Alman-
za, cuyo período termina el 31 de agosto de 1936.

Tercera .-Es Primer Senador Suplente por la
misma Entidad Federativa y por el mismo pe-
ríodo de tiempo, el C. Salvador de Gortari.

SALA DE COMISIONES DE LA H. CAMA-
RA DE SENAlJORE8.-----:México, D. F., 17 de
agosto de 1932.

Luis E. Est rada .-"liguel Ramos. -J osé D.
Aguayo.-J. Ignacio García.-Juan Cruz 0.-
Rúbricas. "

Está a discusión. ¿ No hay quien pida la pa-
labra '! En votación económica se pregunta ai se
aprueba. Los que estén por la afirmativa sír-
vanse indicarlo .-Aprobado.

EL C. PRESIDENTE: Son Senadores por el
Estado de Veracruz, los CC. Manuel Almanza,
Propietario y Salvador de Gortari, Suplente.
(Aplausos) .

EL C. SECRETARIO QUEVEDO:
PRIMERA COMISION ESCRUTADORA
"H. ASAMBLEA:
Por acuerdo de Vuestra Honorabilidad, la

Primera Comisión Escrutadora que suscribe, pro-
cedió a hacer un análisis del expediente forma-
do con motivo de las elecciones de Primeros Se-

I nadores, Propietario y Suplente, por el Estado de
I Yucatán.
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Del citado estudio encuentra la Comisión que
las elecciones en ese Estado se verificaron apega-
das estrictamente a la Ley Federal sobre la ma-
teria y que la mayoría de los sufragios recayó en
la fórmula: Lic. Max Peniche Vallado y Dr. Jo-
sé D. Conde Perera, por cuyo motivo los que sus-
criben, se permiten someter a vuestra delibera-
ción las siguientes

PROPOSICIONES:

Primera. -Son válidas y legales las elecciones
que para Primeros Senadores, Propietario y Su-
plente, se efectuaron en el Estado de Yucatán
el dia 3 de Julio de 1932.

Segunda.-Es Primer Senador Propietario
por el Estado de Yucatán, el C. Lic. Max Peni-
che Vallado, cuyo período terminará el 31 de agos-
to de 1936.

Tercera.-Es Primer Senador Suplente por
la misma Entidad Federativa, el C. Dr. José D.
Conde Perera, cuyo período terminará el 31 de
agosto de Ul36.

SALA DE COMISIONES DE LA H. CAMA-
RARA DE SENADORES.-México, D. F., a 17
de agosto de 1932.

Luis E. Estrada.-Miguel Ram08.-J08é D.
Aguayo.-J. Ignacio García.-Juan Cruz 0.-
Rúbricas. "

Está a discusiún.- ¿ No hay quien pida la pa-
labra? En votación económica se pregunta si se
aprueba. Los que estén por la afirmativa sír-
vanse indicarlo. Aprobado.

EL C. PRESIDENTE: Son Senadores por el
Estado de Yucatán, los CC. Max Peniche Vallado,
Propietario y José D. Conde Perera, Suplente.
(Aplausos) .

EL C. SECRETARIO QUEVEDO:
PRIMERA COMISION ESCRUTADORA
·'H. ASAMBLEA:
En la sesión celebrada el día 15 del corrien-

te se acordó pasar a la Primera Comisión que
subscribe, el expediente, entre otros, relativo a
las elecciones efectuadas en el Estado de Zaca-
tecas para primeros Senadores, Propietario y Su-
plente, por dicha Entidad Federativa.

En cumplimiento de tan honroso encargo, los
suscritos procedieron a hacer un análisis y es-
tudio detallado del expediente de referencia, y
aunque en él encontraron alguna documentación
que ataca la validez de dichas elecciones, sin em-
bargo, ella no ha parecido suficiente, a juicio
de la Comisión, para demostrar que la mayoría
de sufragios dejó de recaer en la fórmula .T. Je-
SÚM Delgado-José G. del Hoyo, ajustándose di-
cha fórmula, enteramente a las prescripciones de
la Ley para Elecciones de Poderes Federales.

Por lo tanto y convencida la Comisión de
que los cargos de que se trata no aparecen sufi-
cientemente justificados, se permite someter a
vuestra aprobación y declaración, en su caso, las
proposiciones siguientes.

Primera .-Son válidas y legales las eleccio-
nes que para Senadores Primeros, Propietario y
Suplente, se celebraron en el Estado de Za-
catecas, el día 3 'de Julio del año en curso

Segunda.-Es Primer Senador Propietario
por el Estado de Zacatecas, el C. J. JeaÚ8 Del-
gado, cuyo período terminará el 31 de Agosto de
1936.

Tercera.-Es Primer Senador Suplente por
el Estado de Zacatecas, el C. Lic. José G. del
Hoyo cuyo período terminará en la misma fe-
cha.

SALA DE COMISIONES DE LA CAMARA
DE SENADORES.-México, D. F., a 17 de Agos-
to de 1932.

Luis E. Estrada.-Miguel Ram08.-Joeé D.
Aguayo.-J. Ignacio García.-Juan Cruz 0.-
Rúbricas."

Está a discusión. ¿ No hay quien pida la pa-
labra? En votación económica se pregunta si se
aprueba. Los que estén por la afirmativa sír-
vanse indicarlo. -Aprobado.

EL C. PRESIDENTE: Son Senadores por el
Estado de Zacatecas, los CC. J. Jesús Delgado,
Propietario y José G. del Hoyo, Suplente.
(Aplausos) .

EL C. SECRETARIO: Se suplica a los ce.
Senadores y al público ponerse de pié.

EL C. PRESIDENTE: "¿PROTESTAIS
GUARDAR y HACER GUARDAR LA CONS-
TITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS Y LAS LEYES QUE DE
ELLA EMANEN, Y DESEMPEÑAR LEAL Y
P A'fRIOTICAMENTE EL CARGO DE SENA-
DOR QUE EL PUEBLO OS HA CONFERIDO,
MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y PROS-
PERIDAD DE LA UNION ?".

"SI, PROTESTO", contestan los CC. Aguilar
Valentín, Almanza Manuel, Arlanzón Francisco,
Bátiz Juan de Dios, Calderón Esteban B., Cruz
Ausencio C.; Cruz O., Juan; Campero José, Cár-
denas Dámaso ; Corella M., Emiliano; Dominguez
R., Alberto; Delgado, J. Jesús; García, J. Igna-
cio; Guillén Alfredo, Huerta Moisés; IIlescas A.,
Javier; Labra Wenceslao, Medrano V., Federico;
Montes Severiano, Ortiz Rubén, Peniche Vallado
Max, Pérez Treviño Manuel; Pineda, J. Guadalu-
pe; Quevedo Rafael, Ramírez Margarito¡ Tala-
mantes Gustavo L. y Tárrega Manuel.

EL C. PRESIDENTE: "SI NO LO HICIE-
REIS ASl, QUE LA NACION OS LO DEMAN-
DE":

Se pasa a nombrar la Mesa Directiva para
el mes de septiembre.

EL C. SECRETARIO MENDOZA: Se pro-
cede a la votación. (Se procedió a la votación).

EL C. PRESIDENTE: Se nombra escruta-
dores a los CC. senadores Estrada y Moisés
Huerta. (Se hizo el escrutinio):

Por unanimidad de 42 votos se aprueba la
siguiente Planilla: Para Presidente, Aarón Sáenz¡
Vicepresidentes, Francisco Arlanzón y Zenón
Suárez ; ~ecretarios, Ignacio Mendoza, Gustavo
Talamantes, José D. Aguayo y Emiliano Core-
lIa M.¡ Prosecretarios, Alberto Domínguez R., J.
Ignacio Gurda, Abel S. Rodríguez y Manuel Ga-
rrido Lacroix. En tal virtud, se declara que in-

I legrarán la Mesa Directiva del Senado, los CC.
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Aarón Sáenz, como Presidente; -F'ranciaco Arlan-I
zón y Zenón Suárez, como Vicepresidentes; Igna-
cio Mendoza, Gustavo L. Talamantes, José D.
Aguayo y Emiliano Corella, como Secretarios; y
Alberto Domínguez R., Ignacio Garcia, Abel S.
Rodríguez y Manuel Garrido Lacroix, como Pro-
secretarios. (Aplausos).-Se invita a los ciudada-I
nos electos para que pasen a tomar posesión
de sus puestos.

PRESIDENCIA DEL C. FRANCISCO
ARLANZON.

EL C. PRESIDENTE: Hoy, 19 de agosto de
1932, la Cámara de Senadores del. Congreso de
los Estados Unidos Mexicanos, se declara legí-
timamente constituida (Aplausos):

Se nombran las siguientes Comisiones para
participar la constitución del Senado:

A la H. Cámara de Diputados, los senado-
res Medrano, Valadez Ramírez, Garrido, Illes-
cas, Pineda y secretario Talamantes.

Al C. Presidente de la República, los se-
nadores Garza Castro, Ortiz, Bátiz, Huerta y se-

cretario Mendoza.
A la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción; los senadores Sotelo Regil, Cristo, Baca
Calderón, Guillén y secretario Corella,

Al señor General Calles, Jefe de la Revolu-
ción, los senadores Estrada, Delgado, Montes,
Ramírez Margarito, Domínguez )' secretario Agua-
yo.

Al Partido Nacional Revolucionario, los se-
nadores Rodríguez Matías, Quevedo, Almanza,
Peniche Vallado, Campero y secretario Aguayo.

y para acompañar al C. Presidente de la Re-
pública al acto de la apertura del Congreso, los
senadores Osuna, Labra, Rodríguez Abel, Alayo-
la, Cruz Ausencio y secretario Mendoza.

Se levanta la Junta y se cita a Sesión de
Congreso General, en el recinto de la H. Cáma-
ras de Diputados, para el día primero de sep-
tiembre próximo,' a las 17 horas.

(SE LEVANTO LA JU';"¡TA).




